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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dicta-
men emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores en
relación con el Acuerdo entre el Reino de España y la
República Federal de Alemania relativo al intercambio
y salvaguarda recíproca de información clasificada y
Protocolo, hecho en Madrid el 14/10/96.

Palacio del Senado, 17 de marzo de 1997.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

La Comisión de Asuntos Exteriores, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 144.4 del Reglamento
del Senado, ha acordado elevar al Pleno propuesta fa-
vorable a la concesión de autorización al Gobierno
para que preste el consentimiento del Estado a obli-
garse, por medio del Acuerdo entre el Reino de Es-
paña y la República Federal de Alemania relativo al
intercambio y salvaguarda recíproca de información
clasificada y Protocolo, hecho en Madrid el 14 de oc-
tubre de 1996.

Palacio del Senado, 17 de marzo de 1997.—El Presi-
dente de la Comisión, José Luis López Henares.—El
Secretario primero de la Comisión, Gabriel Elorriaga
Fernández.
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ACUERDO

610/000065 Entre el Reino de España y la República Federal de Alemania relativo al intercambio
y salvaguarda recíproca de información clasificada y Protocolo, hecho en Madrid el
14/10/96.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN

VI LEGISLATURA


